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Señora
ERIKA TATIANA BANQUET TARRA
erikatatianabanquet@gmail.com
Barranquilla, Atlántico

Asunto: Respuesta a petición bajo radicado N.º 1-2026-023342

Cordial saludo,

Reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Minas y Energía. En aten-
ción a su comunicado bajo radicado MME No. 1-2026-023342 donde se solicita: 

(…)  “Con  mucho  respeto  quisiera  expresar  mi  interés  en  poder  ser  
incluida en este proyecto, ya que mi hogar no fue seleccionado en esta  
primera etapa. Para mi familia sería una ayuda muy importante poder  
contar con este beneficio, es-pecialmente por el alivio económico que  
representaría en el pago del servicio de energía.”” (…)

La Dirección de Energía Eléctrica le informa que, el Decreto 0972 de 2025 
adicionó la Sección 4C al Capítulo 2 del Título III del Decreto 1073 de 2015, 
creando el Programa Colombia Solar, con el fin de habilitar el desarrollo de la 
energía solar como fuente de autogeneración para los usuarios residenciales 
de los estratos 1, 2 y 3 del Sistema Interconectado Nacional (SIN) y de las 
Zonas  No  Interconectadas  (ZNI),  constituyéndose  en  una  alternativa  al 
esquema de subsidios actualmente vigente.

El  programa  Colombia  Solar  tiene  como  finalidad  promover  el  acceso 
equitativo a energías limpias, garantizar el consumo básico de subsistencia de 
los hogares beneficiarios, optimizar el uso de subsidios al servicio público de 
energía  eléctrica  fomentando  el  desarrollo  sostenible  mediante  la 
implementación de sistemas de autogeneración solar, es de aclarar, que el 
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Decreto 0972 de 2025, estableció que el Ministerio de Minas y Energía es la 
entidad  encargada  de  liderar  el  programa,  definir  los  lineamientos  de 
implementación,  coordinar  la  articulación  institucional  y  realizar  el 
seguimiento correspondiente en la ejecución del “Colombia Solar”.

El programa, fue sometido al proceso de revisión técnica y presupuestal por 
parte del Departamento Nacional de Planeación (DNP), obteniendo concepto 
de viabilidad el 30 de mayo de 2025, con código BPIN 202500000025335 y un 
horizonte de ejecución proyectado entre 2025 y  2030.  Posteriormente,  fue 
reconocido como Proyecto de Interés Nacional y Estratégico (PINES) por la 
Comisión  Intersectorial  de  Proyectos  Estratégicos  (CIPE)  mediante  acta  de 
sesión  del  12  de  junio  de  2025,  conforme  al  Decreto  1020  de  2024  y  al 
parágrafo  4°  del  artículo  5°  de  la  Ley  2294  de  2023  –  Plan  Nacional  de 
Desarrollo.

Así las cosas, el Ministerio de Minas y Energía, expidió la reglamentación del 
Programa Colombia Solar mediante la Resolución 40159 del 16 de marzo de 
2026,  la  cual  estableció  los  lineamientos  para  la  implementación  del 
programa,  incluyendo  los  criterios  de  focalización,  los  mecanismos  de 
ejecución y los lineamientos técnicos generales del programa, de este modo, 
su ejecución se desarrolla de manera orgánica, secuencial, progresiva y por 
fases territoriales, priorizando zonas  que demandan una atención urgente. 

En el marco del desarrollo del programa, se llevó a cabo la celebración de un 
contrato interadministrativo No.  2144-2025,  con GECELCA S.A E.S.P,  con el 
propósito  de  apoyar  la  estructuración,  implementación  y  ejecución  del 
proyecto, la vinculación se fundamentó en criterios asociados a la capacidad 
técnica,  experiencia  en  el  sector  energético,  capacidad  operativa  para 
desarrollar  proyectos  de  transición  energética  y  energías  renovables  no 
convencionales, siendo congruente con los objetivos y principios del Programa 
Colombia Solar y las políticas de Transición Energética Justa impulsadas por 
el Gobierno Nacional.

Frente a la implementación del  proyecto,  se informa, que la ejecución del 
mismo se alineará con los objetivos y financiación de la resolución bajo los 
lineamientos de los artículos 2.2.3.2.4.15 y 2.2.3.4.16 del Decreto 1073 de 2015, 
el cual establece que es el Ministerio de Minas y Energía es quien realiza la 
designación  como  administrador  para  coordinar  la  implementación, 
seguimiento y evaluación del Programa Colombia Solar.
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La ejecución del proyecto se desarrolla de manera progresiva y conforme a las 
etapas técnicas, presupuestales y administrativas previstas, garantizando el 
cumplimiento  de  los  principios  de  planeación,  eficiencia,  transparencia  y 
sostenibilidad establecidos en la normatividad vigente.

Para dar respuesta de manera más detallada a su solicitud, se corrió traslado 
mediante radicado N.º -2026-025472 a la entidad GECELCA, con el fin de que 
emita  pronunciamiento  y  brinde  información  puntual  respecto  de  los 
siguientes aspectos:

1. Las características y condiciones con las que cuentan los beneficiarios  
del programa.

2. Los requisitos y criterios que se tienen en cuenta para la adjudicación  
del programa.

3. Los canales de comunicación dispuestos para la radicación y atención  
de Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias (PQRS).

Desde  el  Gobierno  Nacional  se  continuará  trabajando  de  manera 
comprometida  para  ampliar  progresivamente  la  cobertura  del  programa  y 
llegar a más hogares en todo el país. En ese sentido, se invita a la ciudadanía 
a mantenerse informada a través de los canales oficiales del Ministerio de 
Minas y Energía, donde se estarán comunicando las nuevas fases, territorios 
priorizados y avances del programa.

Agradecemos profundamente el interés expresado y valoramos el entusiasmo 
con el que se ha acogido en el programa, la cual está orientado a mejorar la 
calidad  de  vida  de  las  familias  colombianas  y  avanzar  hacia  un  futuro 
energético más justo, sostenible e incluyente.

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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